
C-No.252

Panaffiá,25 de octubre de 2001.

Doctor
JORGE L. FERNIÁNDEZu.
Gerente Generalde la Zonalibre de C-olón.
E. S. D.

Señor Gerente General:

C-on agrado le brindo mi parecer jurídico a srt C.orxuJa Administratirn del veinticuatro
de agosto de dos mil uno, identificada No. D.PJ.-208-200L. Esta "C,oxnha" dice relación
con la interpretación específica del artículo 70 deI.al-ey38 de 2000.

Observación previa.

S.g"" 1o ordena el artículo 6 de la ky 38 de 2OOO, en su Libro Primero, toda
C¡nsulta Administrativa dirigida a la Procuraduría de la Administración, debe referirse a un
caso concreto, y además, estar acompañada del respectivo criterio jurídico del
Departamento o dependencia Institucional de fu esoría Jurídica. Veamos :

"Ardculo 6. C-orresponde alaProcuraduría de la Administración:

1. Servir de consejera jurídica a los sen¡idores públicos administrativos que
consultaren su parecer respecto a determinada interpretacíín de la Ley o el
procedimiento a seguir en un caso concreto;

l¿s consuhas formuladas deberán estar acompañadas del criterio furídico
rcspectivo, salvo aquellas provenientes de instituciones que no cuenten con
un asesor jurídico;

2. C¡ordinar el servicio de asesorn jundica de la Administración Pública, a
través de sus respectivas direcciones ydepartamentos legales;

3. Dirimir, mediante dictamen prejudicial, las diferencias de interpretación
jurídica que sometan a su consider¿ción dos o más entidades administrativas;

4. Emitir dictamen respecto a la celebración de los contratos de empÉstito
internacional en el que sea parte el Estado, cuando asl se le soücite o se

contemple dentro del respectivo contrato;



5. Ofrecer información, orientaciíny capacitación legal administmtiva a través
de. prograt*t. q. prevención y -desarrollo de procedimientos para el
mejoramiento de la calidad de la gestión pública.

6. Vigilar la conducta oficial de los servidores púbücos y cuidar que todos
desempeñen cumplidamente sus deberes; sin perjuicio, de las competencias que
en esta materLa señale la[-e1ay

Z. Atender a prevención, las quejas que se le presenten contra los servidores
púbücos; procurar que cesen las causas que las motivan, siempre que éstas sean
fundadas y ejercitar las acciones correspondientes, para ello ejecutará todas las

diligencias y medidas que considere convenientes". (la negrita es de la
Procuradu¡ía de la Administración)

Es de notar que su interesante C.orruJw Administratiq lanettal{ercrtc no cumple con
ninguno de los dos presupuesto de admisibilidad referidos. No obstante ello, pasamos a

contestarle, no si antes recomendarle que para próximas solicitudes de opinión a esta
Procuraduría, procure cumplir con los señalados presupuestos de admisibilidad.

Los hechos

En su "Consulta" se hace una descripción de algunos hechos relacionados con la
duda jurídica de su Despacho. De esta descripción resahan los siguientes acontecimientos:

En su gestión cotidiana,la AdministraciíndelaZona Libre de Colón, en 1o

sucesivo La Zona Libre, ha tenido como política institucional compulsar
copias de los expedientes de las empresas apostadas en esa zona franca,
siempre que las copias digan relación con los e4pedientes de las propias
solicitantes.
En la actualidad terceras empresas soücitan que se les expidan copias de los

expedientes de otras empresas.
I-.a información económica contenida en estos expedientes es muy
importante pues dice relación con_la malem, de comercializar y reaüzar..las
respectivas. actuaciones mercantiles, dentro de un mercado de übre
competencn.
Ia Icy38 de 2000, en términos generales, establece que las oficinas publicas
deben expedir copias de los expedientes administrativos a las personas que
las soliciten.

La Consulta específica.

Específicamente se afrma:

En al sertida qutsibanre @rrer su Einian futtz a 6ta. rnrnatiru q.ul a d.

a?úono 70 de (sic) Lqt 3S dd 2001 (2000), y su apliwian fierte a sdiriuds
fonral* por enryas o psorws rwfi,tm.lrt,, ftardatarit o apdnadn lqzla
i?te?6ad6 m ryias de dm'rruta q'E ?ep6d.7r. m Is expedientes de tercerts
empresag sinsqr.ir 16 cawl6 adffi.adr rye {rw d &V/n judhidf para diúu
pry&ir6" (La negrita es de la Procuraduría de la Administración)

1,.

2.

3.

4.



En términos concretos se nos pregunta silaZona Libre de C-olón
favor de empresas que nada tienen que ver con determinadas actuaciones
documentos, ylas copias de los expedientes de otras personas jurídicas.

Opinión de la Procuraduría de la Administración.

debe expedir, a

administrativas,

Para dar respuesta a su duda, tocaremos el tema de la interpretación de la leyespecial,
y los fines o cometidos perseguidos por la ordenación del procedimiento administrativo
general. Para ello reproduciremos la norrna directamente apücable.

1. Derecho aplicable )¡por inter?retar.

a. Antecedente: El artículo Z0 original.

"Ardculo 70. N expediente sólo tienen acceso, además de los funcionarios
encargados de su tramitación, las partes interesadas, sus apoderados y los

pasantes de éstos, debidamente acreditados por escrito ante el despacho, sin
perjuicio del derecho de terceros interesados en obtener copias autenticadas o
certificaciones de la autoridad respectiva, siempre que no se tftrte de
información confidencial o de reserva que obedezca ^ razones de inteés
púbüco, o que pueda afectar la honra o el prestigio de las partes interesadas.

Pam los fines de esta Le¡ se entiende por información confidencial o de
acceso restringido, aquélla que por razones de inteÉs público o particular no
puede ser difundida, porque podría ocasionar graves perjuicios a la sociedad, al
Estado o a la persona respectiva, como es el caso concerniente a las

negociaciones de tratados y convenios internacionales, seguridad nacional,
situación de salud, ideas políticas, estado civil, inclinación sexual, antecedentes

penales ypolicivos, cuentas bancarias yotftls de naturaleza similar, que tengan
ese carácter de acuerdo con una disposición legal.

Cuando se trate de obtener copias de documentos o certificaciones que versen
sobre información confidencial, aq#llas se emitirán únicamente a solicitud de
autoridad del Ministerio Público, de los tribunales o de cualquier dependencia
estatal que.haga constar que.la requiery.p1o. to-itar o resolver asunto de su
competencl, 

"n_ 
cuyc caso dicha autoridad debe cuidar que la información se

maneje con igual catictef'.

b. El artículo Z0 reformado.

"Ardculo 70: Al e4pediente sólo tienen acceso, además de los funcionarios
encargados de su tramitación, las partes interesadas, sus apoderados, los pasantes de

éstos, debidamente acreditados por escrito ante el despacho, y los abogados, sin
perjuicio del derecho de terceros interesados en examinar el e4pediente u obtener
copias autenticadas o certificaciones de la autoridad respectiva, siempre que no se

trate de información confidencial o de reserva que obedezca a razones de inteés
público, o que pueda afectar la honr¿ o el prestigio de las partes interesadas,

conforme a las disposiciones legales vigentes.
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Cuando se trate de obtener copias de documentos o certificaciones que versan sobre
información confidencial, aquéllas se emitirán únicamente a solicitud de autoridad,
del Ministerio Púbüco, de los tribunales o de cualquier dependencia estatal que haga
constar que la requiere palra tranitar o resolver asunto de su competencia, en cuyc
caso dicha autoridad debe cuidar que la información se maneje con igual catácter.

La calificación de confidencialidad de una información debeá ser objetiva y ceñine
a las condiciones establecidas en le1es vigentes. El funcionario no podrá negarse a
dar una información, so pretexto de que es confidencial o de acceso restringido, si
ésta no se encuentm previamente clasificada como información confidencial o de
acceso restringido, si ésta no se encuentra previamente clasificada como información
confidencial o de acceso restringido en norrnas legales vigentes".

(I\{oüficado por la kyNo. 45 de 27 de noviembre de 2000, publicado en la Gaceta
Oficial No.24,191)

c. El glosario de la Ley38 de 2000.

Al momento de interpretar una nofina es mlry importante que se tenga referentes o
definiciones que más o menos nos indiquen el sentido yalcance de los términos empleados.
La forma de ay.rdar al interprete a saber cuál es el significado específico de una determinada
terminologíatécruca, esla raz6n de incluir en la regulación los llamados Glosarios.

fuí los Glosarios tienen la finalidad de orientar, educar, despejar dudas, facütar la
inteqpretació n y mejorar la apücación del Derecho escrito.

En el glosario de la ky 38 de 2000 se pueden inferir ideas para interpretar en
debida forma el alcance vsentido del artículo 70. Veamos.

"Ardculo 201,. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus
reglamentos, deben ser entendidos conforme a este Glosario:

(... )

44. Expediente. C-onjunto de papeles, documentos yotras pruebas que pertenecen a

un asunto o negocio, acopiado a consecuencia de una petición de parte u
oficiosamente por la administración por razones de inteés público.

S7.Información confidencial o de reserva. Aquélla de acceso restringido que,
por razones de interés púbüco o particular, no puede ser difundida, porque
podría ocasionar gmves perjuicios a la sociedad, al Estado o a la persona
respectiva..

59. Interesado. Aquella persona que comparece al proceso, ya sea de manera
voluntaria o cit¿do por la autoridad, quien ostenta un interés legítimo, que
requiere ser protegido y que puede verse afectado con la decisión que la
autoridad administrativa competente debe adoptar.

60. Inteés legítimo. Inteés individual directamente vinculado al inteÉs público y
protegido por el orrdenamiento jurídico.
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72.Pane. Persona que reclama o defiende un derecho subjetivo en un Proceso
administrativo.

109. Tercero. Persona natural o jurídica distinta a las partes originarias que se

incolpora al procedimiento, con el fin de hacer valer derechos o intereses propios,
vinculados al proceso o al objeto de la pretensión o petición".

2. Fines generales de estas normas.

El derrcho a la información.

En la presente C.orcula Adminisnaútz" h^y que partir de la distinc!ón gue hay entre

el posible derécho de las empresas de Zona Libre de obtener ymanipular la información de

lrr otrrs empresas competidoras en esa Zona Franca y el deregho qu9 tiengq estas de

protección de sus datos empresariales, entre los cuales se podría incluir la información
relativa a las estmtegias negóciales.

Noción:

Este derecho involucra: el acceso a los documentos administmtivos como los

archivos públicos, como las obligaciones informativas del Estado, el régimen de las

empresas y actividades relacionadal con la información, el estatuto de 1o¡ profesionales de

la información, el Égimen de responsabiüdad civil y penal en materia de información, el

asegnr¿rr pluralidad y equidad en el acceso. Importa igualmente, el prevenir o, nnimizar
riesgos, eipecialmente la protección de grupos sensibles o la prohibición de prácticas

moñopolísticas; compatibilizar el ejercicio de este derecho con el {erechg y respeto a.la

intimiáad personal;. 
"i.gnor 

eJ cumplimiento de las obügaciones informativas del Estado;

aseguftr r¡n pnnclplo general de transparencia en la operación de la información (1).

E[ derccho a la información como ganntia exigible al Estado.

La primera pregunta que hay que responderse para saber si existe tal derecho es si

existe *rr" ro* én [a C-onititución-panameña que eshblezratal derecho. A priori la
respuesta es afirmativa. En los artículos 37 y 41. constitucionales se señala que el derecho a

la información será ganntizado por el Estado, asegurando igualmente la protección de la

forma de emisión del pensamiento. Veamos:

rcon base en estos principios, me atrevería a sugerir y creo que en esto hay opiniones

convergentes, que hay por lo menos cinco aspectos en los que es urgente la intervención legislativa'

a. Establecer un principio de acceso directo y personal a los documentos administrativos, esto

obviamente admite algunas excepciones que tienen que estar precisadas en la legislación, el

principio es el que requerimos de manera urgente en este país.

b. La obligación del Estado de establecer y permitir el acceso a los archivos públicos, aquí

tenemos también un gran vacío.

c. Precisar las obligaciones del Estado como fuente de información, particularmente cual debe

ser la relación del Estado con los medios de comunicación.

d. Perfeccionar la regulación de la propaganda en materia electoral, se ha avanzado pero todavía

falta por hacer y, finalmente, la creación de procedimientos para asegurar el cumplimiento de las

obligaciones informativas del Estado.



"Ardculo 4'[,.-T-oda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas
respetuosas a los servidores públicos por motivos de inteÉs i"iial o
particular, yél de obtener pronr¿ resolución.

El servidor púbüco ante quien se presente una petición consufta o
queja deberá resolver dentro del término de treinta días.

La leyseñalará las sanciones que corresponden ala violación de está
norma.tt

Sin embaqgo, este enunciado es muyproblemático. En primer lugar, no dice qué es

eso que se llama derecho a presentar peticiones y si estas inclulen el derecho de pedir
información, aunque sí afirma que ese algo, va a ser garanfizado por el Estado. Ahora bien,
a no dudar las peticiones pueden en su sentido natural, involucrar una solicitud de
información.

En realidad este probleÍra no es privativo del derecho a la información; es un tipo
de problema frecuente en los enunciados constitucionales de libertades fundamentales y la
dognr.ática lo ha identificado como problemas semánticos de significado y estructuras
relativas. Afornrnadarnente la hermenéutica jurídica nos da algunas herramientas que nos
permiten descifrar estas interrogantes.

En la leyformal se encuentra regulada en el artículo 837 del Código Administrativo
en donde se establece lo siguiente:

"Todo individuo tiene derecho a que se le den copias de los
documentos que existan en las secretarlas y en los archivos de las
oficinas del onden administrativo, siempre que no tenga carácter de
resen¡a..." (Destaca la Procuraduría de la Administración)

Otras normas perrenecientes al sistema jurídico nacional, lo son la C¡nvención
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Intemacional de los Derechos Gviles y
Poüticos2. De conformidad con el articulo 4 constitucional, los tratados internacionales
suscritos por Panamá, serán acatados por el Estado. Dicho de otra manera., estos dos
instrumentos son derecho positivo panameños.

Através de los artículos 13.1 de la Convención v ell9.2 del Pacto Intemacional
podemos damos cuenta de la formulación moderna deIá übenad de expresión, que es lo
que algunos autores han denominado el derecho a la información en sentido amplio. Esta
inclu¡e tres libertades diferentes :

La libenadde buscar o de investtgar
La lib enad de recibir; y,

L.

2.

3.

medio.
La übertad de üfundir informaciones, opiniones, ideas, por cualquier

Dicho de otra martera, se encuentm aquí este haz de derechos que subsumen los
derechos tradicionales de imprenta, de expresión yle añaden algún nuevo, que es la libertad
de recibir yla libertad de buscar o investigar inform¿ciones.

'Ley No. L4 de28 de octubre de 1976 Publicada en la Gaceta Oficial No. L8,373 de 8 de julio de 1977 Por
la cual se aprueba el Pacto Internacional De Derechos Civiles y Políticos.



Esto nos plantea que, toda übertad de derecho fundamental es una libenad que por
lo menos existe en relación con el Estado. ¿Qué quiere decir esto? Q". lru libertades se

ejercen principalmente frente al Estado.

En segundo lugar, que toda übertad que existe en relación con el Estado está
protegida directa y subjetivamente por lo menos por un derecho de igual contenido, a que
el Estado no impida al tidar del derecho, aquello para 1o que tiene übenad. Es decir, tengo
la libertad de solicitar información que individualmente o colectivamente me atafre y
junto con ella tengo un derecho subjetivo para exigir que el Estado no me impida
obtenerla.

Entonces una übertad es la vinculación de una übertad protegida yun derecho a no
impedir las acciones protegidas por esa übertad. Esto se traduce básicamente en que el
Estado no impida esas acciones.

Esto nos lleva a lo siguiente. Quiere decir que cualquier individuo, y 
^qlil 

puede ser
incluso una Asociación o Sociedad mercantil, puede pedir información yhasta manejar una
determinada información propiar pelo con relación al Estado, realizar o no rea)izar una
acción y, además, tiene funte al Estado un derecho a que éste no le impida el acceso a ese

dato.

Ahora bien, el hecho que las empresas o las personas en gener¿l, tengan derecho a
buscar y obtener información del Estado, no significa que tenga igual derecho a la
información o datos personales de sus semeianrcs, negidos igualmente por el
derccho privado. Y en el caso bajo estudio no estamos propiamente frente a una libertad
o garaÍÍía, constitucional a detentar y marrcjar la información personal o económica de las
personas. Esto ya que esa übertad o derecho no se refiere a documentos o información que
detenta el Estado, sino los particulares. Y aunque se afirma lo contrario, esta libertad de
buscar información no significa que una vez se obtenga, se pueda disponer übremente de
ella.

De esta manera, la regla general en materia de información oficial es que, todo
documento d.e carácter público, debe ser puesto a disposición de las personas que
directamente tengan un interés legítimo involucrado, o que puedan ser afectado
por las acciones del Estado, en relación de esa determinada información. En otras
palabras este derecho a información oficial, se ejerce en relación con los posibles actos
públicos, derivados de dicha información; no así en contra de actos de las personas
privadas.

En el caso bajo estudio, las demás empresas han de tener derecho a que se les
brinde la información económica o empresarial o de cualquier tipo, que reposen en sus

propios e4pedientes. lvlás no así de la información de otnm empresas, a menos claro está,
qlre estas les autoricen ala entidad depositaria de dicha información o archivos:LaZona
Libre, para el caso, a suministrar tales documentos.

Intery retaciín aI pie de la Letr a (A d pdern litterae)

Vemos que en laI-ey 38 de 2000, específicarnente en el artículo 70, se plantea una
doble ganntia. Por un lado la libertad de acceso a los expedientes administrativos, y el
derecho a la información administrativa.



La libertad de acceso a los expedientes.

. En el primer ca9o, ! ley.restringe el acceso a las actuaciones.procesales a aquellos
sujetos que ostenten "un inteÉs legítimo, que requiere ser protegido y que puede vene
afectado con la decisión que la autoridad administrativa competente debe adoptay''. Lo que
significa que si la Entidad Administrativa: Zona Libre de Colón, no ha iniciado un
procedimiento administrativo específico, para con é1, definir las posibles impücaciones de
los derechos de determinadas y específicas empresas, en el momento actual, no se podÁa
pedir a esta que suministre copias de un expediente del cual no es parte interesada.

Para el ejercicio de esta libertad de acceso al expediente se debe tener plenamente
comprobada la condición de parte interesada o de tercero interesado. Es decir de ser una
persona que reclama o defiende un derechosubietivo,.o qry le es directa yespecialmente
propio, en un proceso administativo. Por lo último, si no hayun proceso administrativo
pendiente, no se puede pretender exigir el ejercicio de esta libertad.

De existir un procedimiento o actuaciones administrativas orientadas a la toma de

una decisión administrativa, las personas que sin ser las "partes originarias" (la
Administración o el posible directamente afectado) crean que deban hacer valer derechos o
intereses propios, vinculados al proceso o al objeto de la pretensión o petición; podrían
tener derecho a exigir copias de los documentos oficiales que puedan influir en la decisión
de la Administración. Pero para ello es menester tener un derecho o interés potencialmente
afectado.

El derecho a la información administmtiva.

Esta es una gararrtia más general que la primera, y que como ya se ha visto, dice
relación con la información que detenta la Administración, Iallamada información oficial, y
que se requiere para asuntos particulares. Ahora bien, esta g rantia. tiene por limitante que
la información se refiera a asuntos de ca{acter púbüco. Por ello no podría solicitársele a la
Administración información perteneciente a personas privadas o empresas, sin que medie
el consentimiento de éstas.

El derecho al acceso a los archivos públicos consiste, en concreto, en la posibilidad de

acceder a los documentos que, forman parte de un expediente, o se encuentren en los
archivos administrativos, y siemprc que tales expedientes conespondan a
procedimientos terminados en la fecha de la solicitud, con lo cual se exclup la
posibilidad de tener acceso a expedientes que aún se encuentran en tramite.

Este derecho debe pues referine a documentos en los cu¿les se contiene información
de la Administraciín,yno de otnm personas que podrían ser afectadas por la develación de
dicha document¿ción. Es más bien un derecho relativo a la pubücidad ytrasparencia. Según
se ha dicho, en la ley aparecen algunas norrnas específicas que pretenden expücitar los
derechos que demuestran muy tangiblemente la voluntad de dar a Ia actividad
administrativa interna la máxima publicidad y trasparencia posible, lo que evidentemente
facilita que los ciudadanos puedan disponer de la debida informaciín para hacer mejor uso
de sus derechos. Estos son:
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L. El derecho de obtener información y orientacíón acerca de los requisitos jurídicos
o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los propctos, actuaciones o
soücitudes que se proponga realtzx.

2. El derecho de identificar a las autoridades yfuncionarios bajo cuy¿ responsabilidad
se tramiten los procedimientos.

Y es que con la instrumentación de este derecho se acaba con la tradicional opacidad
de la Administración, facilitando así la relación entre la Administraciín yel ciudadarlo,y
consagrando la posibiüdad de exigir responsabiüdades a los funcionarios tramitantes.

En relación con esta garantía y sus límites, esta Procuraduría ha tenido ocasión de
pronunciarse previamente por medio del dictamen G044 del ocho de matzo de dos mil
uno, en el que se planteo que la principal limitación a la garantía" de acceso a los
documentos oficiales, es el respeto al derecho a la intimidad de las personas privadas.

C-onclusión.

En nuestra opinión, el artículo 70 de la Ley 38 del 2000, no permite que se le
conceda libre acceso a las empresas de Zona Libre, a los expedientes de otras empresas
competidoras, sin que antes medie consentimiento de estas o un procedimiento
administrativo entablado y terminado, en donde la empresa solicitante sea parte
interesada.

C¡n la pretensión de haber colaborado con su despacho, quedo de usted,
atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AVIdeF/ 15/ cch.




